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DIRECOóN GENERAT DE JUBITACIONES Y PENSIONES A CARGO DEt ESTADO

DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTASIMPLE DE AD'UDICACION DE OFERTAS

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dom¡n¡cana. a los
ve¡ntinueve (29) días del mes de abril, del año dos mil veintidós (2022), a las 10:30 A.M, se recib¡eron las
ofertas que figuran debajo con la finalidad de part¡c¡par en el proced¡miento por Compra Menor, dirigido a
Mipymes, de referenc¡a Núm. DGJP-DAF-CM-2022-0015, llevado a cabo para la 'ADQUISÍCIOIY
SUMINTSTRO DE LIMPIEZA E HIGIE¡úE'i

RESULTA: Que, en consonancia a lo establecido en la Ley de Compras y Contrataciones 340-06. La

Dirección General de Jubilaciones y Pensiones procedió a ¡nvitar todos los oferentes inscritos en la actívidad
comercial correspondiente a través del Portal Transaccional, para que presenten ofertas en el procedim¡ento
anteriormente descrÍto.

RESULTA: Que, en fecha d¡ecinueve (19) de agosto 2022, fueron recibidas y abiertas las ofertas, según
los siguientes detalles:

E & C Mult¡services, EIRL, la cual presentó oferta por un monto de RD$ 199,543.19.(C|ENTO NOVENTA y
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 19/IOO )

GTG lndustr¡al, §R1., la cua¡ presentó ofefta por un monto de RDg 189,290.88 ( CIENTO OCHENTA y
NUEVE MrL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS CON 88/1OO).

lnversiones sanfra, sRL., la cual presentó oferta por un monto de RDgl99,i65.(M (cIEl{To NoVENTA y
NUEVE M¡L CTENTO SESENTA y CrNCO PESOS COf{ O4I1OO).

Garena, sRL., la cual presentó ofefta por un monto de RD9178,678.5s (crENTo SETENTA y ocHo MrL
SEISCTENTOS SETENTA y OCHO PESOS CON 55/1OO),

Abastecim¡entos comerciates FJJ, sRL., la cual presentó oferta por un monto de RDg2lo,l22.7
(DOSCTENTOS DrEZ MIL CTENTO VETNTTDOS PESOS CON TOltOO),
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RESULTA: Que, la Dirección General de -lubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado convocó en fecha
Diecisiete de agosto (17) de agosto del 2022 a que los proveedores interesados pafticipen en el
procedim¡ento de Compra Menor de referencia Núm. DA]P-DAF-CI.1-2O22-OO7O llevado a cabo para la,ADQUI$CTOil SUMTilTSTRO DE LTMPIE/I E HTGTEilE"

suministros Guipak, sRL., ¡a cual presentó oferta por un monto de RD$176,362.03 (cIENTo SETENTA y
sErs MrL TRESCTENTOS SESENTA y DOS PESOS O3/1OO).

Maxibodegas Eop Det Caribe, sRL, la cual presentó oferta por un monto de RDs223,4s9.99 (DoscrENTos
VEINTITRES MIL CUATROCTENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS CON 99/rOO).

D¡sthecá, SRL., la cual presentó oferta por un monto de RDgr3,r,66o.o7 (C¡ENTO TREINTA CUTRO MIL
sErscrENros SESENTA PESOS CON 07lfl00).
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comerciálizadora Gugenntan, sRL., la cual presentó oferta por un monto de RD$21,240.00 (VEINTIÚN MIL
DOSCIEÍ{TOS CUARENTA PESOS CON O0/1OO).
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RESULTA: Que. Ias ofertas recibidas fueron evaluadas de conformidad a lo requer¡do en la fecha técn¡ca,
obteniendo los s¡gu¡entes resultados mostrados en el cuadro a continuación, en el que que se destacan
los item que cumplen con Io requer¡do.
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CONSIDERANDO: Que, el aftículo 49 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 y su

mod¡ficación, aprobado med¡ante el Decreto Núm. 543-12, expresa que el objet¡vo de las compras
menores es "(...) realizar las compras y contrataciones de bienes y servicios bajo un procedimiento
s¡mpl¡frcadq que perm¡ta eficientbar /as compras sin vulnerar los principios establecidos en la
ley'l
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CONSIDERAÍ{DO: Que, por su parte, en el numeral 04.01 Recepc¡ón, Apertura de Ofertas y
Adjudicación del Manual de Procedimiento de Compras Menores, establece que "la Dirección
Adm¡nistrativa Financiera o su equ¡valente proceden a la Adiudicactán de la Ofe¡ta aue más
convenga a los ¡ntereses de la instituc¡ón. cons¡derando el menor prec¡o ofeftado " (Subrayado
nuestro).

CONSIDERANDO: Que, las ofertas presentadas han sido evaluadas, atendiendo al criterio de
adjudicación que dice: ' ' La adjudicación se realizará por item a favor del oferente que presente
la propuesta que cumpla con las condiciones y espec¡frcac¡ones establecidas en este documentq
sea caltficado como la oferta que más convenga a la satisfacción de las necesidades de la
inst¡tución al evaluar la calidad de los bienes ofeftados y luego de ser hab¡l¡tado el ítem presente
el mejor precio', habiendo sido realizado el análisis de precios correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa Comertializadora Gugenntan, SRL, sólo presentó oferta
para el artículo "Alcohol Isopropílico al70", y que ofrece junto a la empresa E & C Multiservices,
EIRL el precio más económlco, sin embargo la empresa Comercializadora Gugenntan no cuenta
en su RPE con el código para vender dicho artículo

CONSIDERANDO: Que luego de solicitar a los proveedores Ia aceptación de los Items que les

serían adjudicados, la empresa GTG fndustrial, SRL, rechazó la adjudicación por tratarse de
un solo ltem.

En atención a lo antes expuesto, y las facultades de la normativa v¡gente, la presente acta,

RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar los ítems 3,4,8,L3,74,t5, 76, t7,L8,22,23,26, a la empresa Suministros
Guipak SRL, por valor de RD$ $83,177.07 (OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE

PESOS CON 07lto0).

SEGUNDO: Adjudicar los ítems 1,5,6,7,11,L9,22,21 a la empresa Garena SRL, por valor de RD$
3&822.00 (TRETNTA Y OCHO MrL OCHOCIENTOS VENITIDOS PESOS CON 00/100).

TERCERO: Adjudicar el Ítem 12, a la empresa E & C Multiseruices, EIRL por valor de RD$
2L,24O.OO (VEINIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS/100).

CUARTO: Adjudicar el item 14, a la empresa Distheca, SRL, por valor de RD$9,628,8O (
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 8O/1OO).
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OUINTO: Adjudicar los item 2 y LO, a la empresa Inversiones Sanfra, SRL, por valor de
RD$2,043.17 ( MIL CUARENTA Y TRES PESOS CON 171100).

;-*Lic. Diego Rivas
Encargado de Compras y

Dirección Adm¡n¡strat¡va y

c, Felix Joel onte
Sub-D¡rector

Dir. Adm. F¡nanciero en Funciones
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